
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 002 2020 00176 01

Demandante María Del Rosario Moran Ortega

Demandadas
Colpensiones
Porvenir S.A.

Asunto
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 15 de enero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A. contra

la sentencia No. 257 emitida el 24 de noviembre 2023. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta  en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo,  los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A. contra

la sentencia No. 257 emitida el 24 de noviembre 2023. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76001 31 05 002 2020 00176 01

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 004 2022 00128 01

Demandante Claudia Schmalbach Ceballos

Demandadas
Colpensiones
Protección S.A.
Colfondos S.A.

Intervención Ministerio Público

Asunto
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión

Fecha 15 de enero de 2024

Verificadas  las  actuaciones,  se  procede  a  admitir  los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Colfondos S.A. contra

la sentencia No. 190 emitida el 18 de septiembre 2023. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo,  los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Colfondos S.A. contra

la sentencia No. 190 emitida el 18 de septiembre 2023. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 006 2014 00656 02

Juzgado origen Sexto Laboral del Circuito de Cali

Demandante Belén Soraida Cuero Martínez

Demandada Colpensiones

Asunto
Corre  traslado  para  formular
alegatos de conclusión

Fecha 15 de enero de 2024

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación formulado por la apoderada

judicial de Nury Yanith Restrepo, contra el auto interlocutorio No. 1891 de 2 de

octubre de 2023, emitido por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali, por

medio del cual, se aprobó la liquidación de costas.

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación

a la Ley 2213 del 13 de junio de 20221, que dispuso en materia laboral el deber de

correr traslado a las partes para alegar por escrito. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5)

días  para  que  formulen  de  manera  escrita  alegatos  de  conclusión.  Surtido  el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

SEGUNDO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se
adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia”.

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación:   76001 31 05 006 2014 00656 02

TERCERO: La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con

inclusión de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 007 2022 00228 01  

Demandante Luis Carlos Cárdenas Aguirre 

Demandada 
Colpensiones 

Asunto 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 15 de enero de 2024 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir el grado jurisdiccional de 

consulta contra la sentencia No. 156 emitida el 30 de agosto de 2022, por el 

Juzgado Séptimo Laboral de Cali, que opera a favor de la parte demandante. 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221 , que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el grado jurisdiccional de 

consulta, contra la sentencia No. 156 emitida el 30 de agosto de 2022, por el 

Juzgado Séptimo Laboral de Cali, que opera a favor de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

                                                             
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será  

publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso
Ejecutivo  a  continuación  de
Ordinario Laboral

Radicación 76001 31 05 012 2022 00596 02

Juzgado origen Doce Laboral del Circuito de Cali

Demandante
Herederos  Determinados  e
Indeterminados de Álvaro Martínez
Ortiz

Demandada
Herederos  Determinados  e
Indeterminados  Ricardo  Antonio
Madrid Rincón

Asunto
Corre  traslado  para  formular
alegatos de conclusión

Fecha 15 de enero de 2024

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación formulado por el apoderado

de la demandante contra el auto interlocutorio 2465 del 31 de julio de 2023, por

medio del que se tuvo por probada la excepción  “Sin nombre”  propuesta por la

apoderada  de  los  señores  MARIA  CRISTINA  MADRID  HENAO  y  RICARDO

MADRID HENAO.

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación

a la Ley 2213 del 13 de junio de 20221, que dispuso en materia laboral el deber de

correr traslado a las partes para alegar por escrito. 

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5)

días  para  que  formulen  de  manera  escrita  alegatos  de  conclusión.  Surtido  el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se
adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia”.
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SEGUNDO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

TERCERO: La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con

inclusión de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

Página 2 de 2

Firmado Por:
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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